
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Conquista

Núm. 3.667/2023

Expediente GEX: 1438/2023.

Asunto: DELEGACIÓN DE FUNCIONES DE LA ALCALDÍA EN

EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDE.

Tipo: GENERAL.

DECRETO DE ALCALDÍA

Teniendo previsto ausentarse del municipio con motivo de pe-

ríodo de vacaciones anuales, y en virtud de lo dispuesto en los ar-

tículos 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses de Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto

2568/1986, mediante la presente,

RESUELVO:

PRIMERO. Delegar en DON FRANCISCO BUENESTADO

SANTIAGO, Primer teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Con-

quista, la totalidad de las funciones de la Alcaldía, para el desem-

peño del cargo.

SEGUNDO. La presente delegación surtirá efectos desde el día

21 de agosto de 2023 hasta el día 23 de agosto de 2023, ambos

incluidos.

TERCERO. La delegación conferida en el presente Decreto re-

querirá para su eficacia la aceptación del órgano delegado, enten-

diéndose esta otorgada tácitamente si no se formula ante esta Al-

caldía expresa manifestación de no aceptación de la delegación

en el término de tres días hábiles contados desde el siguiente a

aquel en que le sea notificada esta resolución.

CUARTO. La presente resolución será publicada en el Boletín

Oficial de la Provincia, dándose cuenta de su contenido al Pleno

de la Corporación en la primera sesión ordinaria que esta celebre.

QUINTO. En lo no previsto expresamente en esta resolución se

aplicarán directamente las previsiones de la Ley 7/1985, de 2 de

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y del Real De-

creto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales, en cuanto a las reglas que para la

delegación se establecen en dichas normas.

SEXTO. Lo que se hace público de conformidad con el artículo

44.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y

Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Conquista, 16 de agosto de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Enrique Guillena Chico.

Jueves, 24 de Agosto de 2023 Nº 161  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2023-08-24T07:23:16+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




